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Resumen. Este artículo analiza cómo las casas de moda de lujo activan su legado documental, archivos, 
signos y narrativas histórica, para conectar con las nuevas generaciones mediante activos digitales (NFTs) y 
espacios inmersivos (metaversos). Desde la ciencia de la información y la teoría del documento, entendemos 
el NFT como “artefacto” documental, (metadatos, procedencia y trazabilidad) y, simultáneamente, como 
dispositivo de comunicación que recontextualiza el patrimonio de marca. 
Metodológicamente, se presenta un estudio de casos con fichas documentales y análisis de contenido y 
paratextos: Gucci Aria (vídeo documental en formato NFT subastado por Cristhie´s), MetaTABI de Maison 
Margiela (como formato phygital de las icónicas botas y mint-pass) y Cristóbal Balenciaga: To The Moon 
(como legado de los diseños originales de C. Balenciaga, colección y curaduría de Lorenzo Riva, en formato 
NFT; creación no vinculada a la marca Balenciaga).
El estudio se articula en torno a un análisis “memoria–soporte–usos”, que integra criterios para medir la 
expansión de la documentación y la preservación de la moda y para identificar la activación de comunidades 
y utilidades (unlockables) con el fin de favorecer la transmisión intergeneracional del significado de marca. 
Se discuten los retos de estandarización de metadatos y dependencia de plataformas. Se plantean criterios 
para curaduría y preservación en archivos de marca y centros de documentación y se examinan las nuevas 
narrativas que permiten comprender la recontextualización de los signos patrimoniales (archivo, iconografía 
y autoría) de las marcas.
Palabras clave: Documentación de moda, nuevos espacios para la preservación del legado, NFT, phygital, 
activos digitales, signos patrimoniales de marca, iconos de marca en entornos digitales. 

EN From the Archive to Digital Assets: Documentation and Brand Legacy 
in Virtual Environments. Gucci Aria, MetaTABI, Cristóbal Balenciaga:

To The Moon
Abstract. This article examines how luxury fashion houses activate their documentary legacy, like archives, 
sign systems, and historical narratives, in other to the new generations through digital assets (NFTs) and 
immersive environments (metaverses). Drawing from the information science and document theory, we 
understand the NFT as a documentary “artifact” (metadata, provenance, and traceability) and, simultaneously, 
as a communication device that recontextualizes brand heritage.
Methodologically, a case study is presented with documentary profiles and an analysis of content and 
paratexts: Gucci Aria (a documentary video in NFT format auctioned by Christie’s), Maison Margiela’s 
MetaTABI (a phygital format of the iconic boots and a mint pass), and Cristóbal Balenciaga: To The Moon (an 
NFT collection curated by Lorenzo Riva that draws on Cristóbal Balenciaga’s original designs; a creation not 
related with the current Balenciaga brand).
The analysis is organized around the “memory-backing-uses” model, which integrates criteria for assessing 
how these media expand the documentation and fashion preservation, and aiming to identify the activation 
of communities and utilities (unlockable) to foster the intergenerational transmission of brand meaning. We 
discuss challenges related to metadata standardization and platform dependency. Criteria are also set out 
for curation and preservation in brand archives and documentation centres and examine new narratives 
that allow to understand the recontextualization of brands heritage indicators (archive, iconography, and 
authorship). 
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1	 “These practices rarely get implemented outside the museum and academia but are essential foe the long-term preservation and 
storage of digital art”. 

1. Introducción
En la última década, la moda de lujo ha incorporado 
activos digitales como NFTs y experiencias inmer-
sivas para activar su legado documental, archivos, 
signos e iconografías ante las nuevas audiencias. 
Este giro no emerge en vacío, prolonga una genea-
logía de mundos virtuales que la investigación so-
cial ya identificó como fértiles para la expansión y la 
experimentación, desde Second Life a los actuales 
metaversos y videojuegos (Boellstorff, 2008). Esta 
continuidad entre lo virtual y lo social ha sido descri-
ta por la literatura como un espacio de investigación 
y práctica con identidad propia, clave para entender 
la representación de símbolos patrimoniales e ico-
nográficos de las marcas en entornos digitales.

La representación documental de los signos 
identificativos de marca en digital se aborda desde: 
(a) patrimonio documental, entendido como archivo, 
autoría, procedencia y relato que otorgan contexto 
y legitimidad; (b) iconografía de marca, a través de 
emblemas, monogramas, motivos y formas canó-
nicas analizadas desde su morfología objeto-ima-
gen-forma; y (c) arquetipo narrativo, que organiza la 
trama simbólica con la que la marca traduce ese pa-
trimonio e iconografía a las audiencias.

En entornos digitales, estos signos dejan de ser 
mera marca aplicada y se reclaman como “docu-
mentos” vivos donde el arquetipo organiza la pro-
mesa simbólica y experiencias; y el patrimonio pro-
porciona la trama narrativa que legitima su uso pre-
sente (Díaz Soloaga y García Guerrero, 2016).

 Los mundos virtuales y metaversos se han des-
crito como espacios socioculturales donde los sím-
bolos se reinterpretan de forma performativa (Boells-
torff, 2008). En paralelo, la literatura sobre experien-
cia en mercados culturales y de consumo subraya 
que las marcas diseñan y escenifican experiencias 
memorables como vía de diferenciación y creación 
de valor, no tanto por su “inmersión” tecnológica, 
sino por su capacidad de configuración simbólica y 
recuerdo (Pine y Gilmore, 1998). En comunicación de 
moda, este giro se manifiesta en formatos narrati-
vos y audiovisuales, como el fashion film, que arti-
culan identidad, archivo e iconografía para construir 
vínculos y reforzar la significación de marca (Díaz 
Soloaga y García Guerrero, 2016; Martín-Ramallal y 
Ruiz-Mondaza, 2024). A ello se suma la ecología so-
cial de plataformas (p. ej., Instagram), donde las mar-
cas de lujo activan interacciones y comunidades que 
median la circulación y resignificación de sus signos 
(Velar-Lera et al., 2020).

Paralelamente, se observa una transición hacia la 
trazabilidad como parte del archivo vivo del objeto 
de moda, lo que impulsa la normalización de prácti-
cas de curaduría y preservación. Como señaló LADY 

PheOnix en la presentación de Proof of Sovereignty 
(Christie´s, 2021): “Estas prácticas rara vez se imple-
mentan fuera del ámbito de los museos y la acade-
mia, pero son esenciales para la preservación y el 
almacenamiento a largo plazo del arte digital” 1. 

Sobre este marco, el artículo analiza tres casos 
paradigmáticos: (1) Gucci Aria, vídeo-NFT 1/1 subas-
tado en Christie´s dentro de la venta Proof of Sove-
reignty, que abre la presencia de la casa a un nuevo 
soporte y despliega una lectura patrimonial de su 
fashion film. (2) MetaTABI de Maison Margiela junto 
a The Fabricant, que fusiona artesanía e innovación 
llevando el icono Tabi al metaverso vía mint-pass y 
wearable. (3) Cristóbal Balenciaga: To The Moon, co-
lección de NFTs de ilustraciones basados en sus di-
bujos originales del diseñador, curaduría de Lorenzo 
Riva, con circulación en plataformas crypto.

A partir de los tres casos seleccionados, el artí-
culo describe cómo estos activos digitales pueden 
operar como soportes de transmisión intergenera-
cional de memoria de marca, proponiendo un mo-
delo operativo memoria-soporte-usos para exami-
nar (i) el anclaje al archivo y los materiales de acom-
pañamiento, (ii) la madurez técnica y jurídica (iden-
tificadores, metadatos, persistencia, derechos) y (iii) 
los usos y dinámicas de circulación. 

2. Estado de la cuestión

2.1. �Activos digitales y documento en la era de la 
trazabilidad

Desde la ciencia de la información documental, el 
documento puede abordarse desde perspectivas 
antropológicas-culturales, tecnológicas, comunicati-
vas y digitales, lo que amplía su comprensión más allá 
del mero soporte (López Yepes, 2015, p. 36). En esta 
línea, el autor subraya que el documento “es algo más 
que un soporte físico cargado de información, en la 
medida en que se integra en un proceso informativo-
-documental y permite la transmisión y actualización 
interpretativa” (López-Yepes, 2015, p. 52). A partir de 
esta redefinición, se establece el andamiaje con-
ceptual para analizar la documentación de marca en 
moda dentro de ecosistemas digitales e inmersivos. 
Entendemos la marca como documento, un conjunto 
de signos activados en soportes y situaciones, cuya 
lectura exige articular dimensiones sociotécnicas, 
semiótico-documentales y organizativas.

Situamos el análisis en la ciencia de la informa-
ción y teoría del documento: el NFT (activo digital 
coleccionable, registrado en blockchain y, en gene-
ral, no fungible) puede leerse como artefacto docu-
mental (con metadatos, procedencia y trazabilidad) 
y, a la vez, como dispositivo de comunicación que 
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recontextualiza signos de archivo (logotipos, silue-
tas canónicas e ilustraciones históricas). Esta doble 
lectura se alinea, por un lado, con la propuesta de 
López-Yepes (2017) de redefinir el “documento” en la 
era digital desde perspectivas antropológicas-cul-
turales, tecnológicas y digitales; y por otro, con la 
caracterización empírica del ecosistema NFT reali-
zada por Nadini et al. (2021), cuyo conjunto de datos 
incluye 6,1 millones de transacciones que involucran 
4,7 millones de NFTs (23/junio/2017 al 27/abril/2021), 
principalmente en Ethereum y Wax, por un volumen 
aproximado de 935 millones de USD. 

Partimos de la idea de que, en la Web 3.0, la mar-
ca no solo comunica, sino que también documen-
ta (genera, conserva y activa signos) en soportes y 
entornos donde la experiencia, la trazabilidad y la 
custodia se entrelazan. Desde esta perspectiva, los 
NFTs y wearables pueden leerse como artefactos 
documentales (vehículos de metadatos, identifica-
dores, procedencias y URI/backup) y simultánea-
mente como dispositivos de comunicación capaces 
de recontextualizar signos patrimoniales de marca 
en entornos inmersivos. Esta doble lectura (docu-
mental-comunicacional) permite anclar el análisis 
en parámetros de documentación (legibilidad, nor-
malización, preservación) sin perder la performativi-
dad propia de la comunicación de moda (estética, 
storytelling y experiencia).

La robustez documental del NFT no se agota en 
la transacción, sino que su valor patrimonial exige 
descripción normalizada, identificadores persisten-
tes, metadatos mínimos (contract, estándar, token 
ID, tokenURI/backup, autoría, fecha, derechos) y pa-
ratextos (ficha, nota curatorial, landing, comunicado). 

Ahora bien, en términos documentales, conviene 
separar con claridad: (i) el token/NFT como registro 
transaccional (documento de una transacción), (ii) los 
metadatos asociados, y (iii) el recurso digital (imagen, 
vídeo) al que el token “apunta/representa”, que en la 
mayor parte de los casos no está en cadena, sino 
vinculado a repositorios externos (como servidores 
o IPFS). Esta separación implica que el documento y, 
sobre todo, la preservación, no dependen solo del re-
gistro en blockchain, sino de la calidad y persistencia 
de metadatos y enlaces, de la existencia de copias/
estrategias de respaldo y de marcos claros de dere-
chos y responsabilidades. En este sentido, la literatu-
ra sobre conservación del patrimonio digital insiste en 
que blockchain/NFT no equivalen automáticamente a 
preservación. “La obra queda ligada a repositorios 
que deben ser cuidados, custodiados y actualizados, 
y el largo plazo exige protocolos y mecanismos co-
lectivos” (Rivero Moreno, 2024, pp. 128, 131, 133). Por 
lo que la resiliencia patrimonial requiere estrategias 
explícitas de custodia y copia, así como garantizar ac-
cesibilidad/estabilidad de acceso en el tiempo. 

En paralelo, las condiciones contractuales de in-
termediarios institucionales muestran que la com-
pra de un NFT suele conferir propiedad del lote toke-
nizado, pero no transfiere necesariamente derechos 
de autor ni garantías de disponibilidad técnica del 
activo (as is/as available, limitaciones de responsa-
bilidad, riesgos de plataforma y terceros), reforzan-

2	 Se cita versión pública accesible (19/10/2023) como marco contractual de referencia; las condiciones específicas del evento 
2021 pueden diferir.

do la necesidad de analizar derechos/licencias y 
dependencia de infraestructuras como parte del ex-
pediente documental (Christie´s, 2023)2.

En términos de ciclo de vida, el NFT funciona 
como un dossier que debe interoperar con archivos 
de marca, centros de documentación y museos. Esto 
aproxima al NFT a la idea de “soporte vivo” como un 
documento activo, identificador persistente y con la 
capacidad de ser preservado; y que puede migrar 
entre comunidad, mercado, archivo e instituciones. 

2.2. �Patrimonio de marca, emblemas, iconos y 
patrimonio de marca

En la moda, los signos de marca funcionan como 
capital simbólico y como memoria cultural. Estos 
elementos, cuando se recontextualizan en soportes 
digitales, actúan como documentos culturales; no 
sólo muestran, sino que atestiguan una genealogía 
y reclaman legitimidad. La bibliografía en comuni-
cación de moda ha señalado que el patrimonio de 
marca se activa mediante narrativas que conectan 
archivo e iconografía con públicos contemporáneos 
(Díaz Soloaga y García Guerrero, 2016; Martín-Ra-
mallal y Ruiz-Mondaza, 2024).

La investigación sobre experiencia en mercados 
culturales y de consumo subraya que el valor dife-
rencial se produce cuando las marcas diseñan ex-
periencias memorables, no por la tecnología en sí, 
sino por su capacidad de articular significado, re-
cuerdo y participación (Pine y Gilmore, 1998). Esta 
lógica es útil para leer los activos digitales de moda 
no solo como piezas coleccionables, sino como dis-
positivos que median relaciones de acceso, perte-
nencia, exclusividad e interacción. 

Para la precisión semiótica y documental distin-
guimos tres capas de signos:
a) 	 Emblema: logotipos, monogramas, y códigos vi-

suales; son marcadores identitarios instituciona-
les, orientados a ser reconocidos.

b) 	 Icono: forma y silueta como morfología reconoci-
ble (Tabi boots de Margiela o siluetas de Cristóbal 
Balenciaga); funcionan como objeto-imagen-for-
ma (la mímesis morfológica que deviene signo).

c) 	 Patrimonio: archivo, autoría, procedencia, rela-
tos, es decir, la trama histórica que legitima el uso 
actual y habilita la transmisión intergeneracional. 
En la comunicación de moda, los fashion films y 

el branded content operan como soportes narrativos 
donde emblema, icono y patrimonio se resignifican 
(Díaz Soloaga y García-Guerrero, 2016; Gómez-Bri-
ceño y Durán-Manso, 2021). La estrategia contem-
poránea desplaza el foco del impacto puntual (cam-
paña y desfile) a relatos transmedia y experiencias 
que hibridan esferas físicas y digitales (Velar-Lera, 
Herrera-Damas y González-Aldea, 2020; Martín-Ra-
mallal y Ruiz-Mondaza, 2024). En este tránsito, el 
logo deviene emblema dinámico, el icono deviene 
interfaz (se viste, se anima, se colecciona) y el patri-
monio se narra con paratextos (catálogos, landings y 
notas curatoriales) que anclan la experiencia en una 
genealogía. 
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Para que esta resignificación tenga rigurosidad 
documental, el signo patrimonial debe ligarse a me-
tadatos (identificadores, datación y procedencia), de-
rechos (autoría y licencias), descripción (iconografía y 
materiales) y contextos (archivos de marca, fundacio-
nes y curadurías). El valor del signo, como documento, 
no se agota en la imagen; depende de su legibilidad, 
identificador persistente y preservación. 

2.3. �Mundos virtuales/metaversos como 
espacios socioculturales y documentales

Los mundos virtuales vinculados a la moda, desde 
plataformas de gaming hasta entornos denomina-
dos metaversos, pueden entenderse como espacios 
sociales y técnicos que reconfiguran las prácticas 
creativas y formas de relación entre diseño, audien-
cias y cultura visual, más que como simples canales 
de difusión (Tepe y Koohnavard, 2022; Vänskä et al., 
2023). Asimismo, los estudios sobre percepción y 
valor de la moda digital en mundos virtuales señalan 
motivaciones que combinan dimensión utilitaria, 
identidad social, placer estético y valores persona-
les, lo que ayuda a explicar por qué ciertos activos 
digitales se convierten en soportes de pertenencia y 
memoria (Venturini y Columbano, 2024).

Las primeras asociaciones de las marcas de lujo 
con estos formatos digitales (NFT) y espacios virtua-
les (metaverso) muestran como elementos creativos 
funcionan como dispositivos de marca, capaces 
de trasladar códigos patrimoniales al entorno digi-
tal; reforzando escasez y valor cultural mediante la 
asociación conceptual objeto-archivo tokenizado 
(Murtas, Pedeliento y Mangiò, 2024). Un escenario 
experimental que la moda ha incorporado para sus 
conexiones duraderas con el público.

Esta lógica se amplifica mediante agentes y for-
matos nativos como el concepto phygital, que me-
dian en el engagement y en la eficacia comunicativa 
de marca (Ham, Li, Shah y Eastin, 2023; Vogue Busi-
ness Custom Insights Team, 2024; Sarkis, Jabbour 
Al Maalouf, Saliba y Azizi, 2025).

Documentalmente, los metaversos son archivos 
vivos, dejan su huella (registros, tokens, snapshots); 
cada pieza puede ser versionada y cada evento (lan-
zamientos, contenidos desbloqueables) documen-
tados con paratextos. Esta continuidad sociocultural 
justifica que la activación del legado dependa tanto 
de la capa técnica (metadatos, tokenURI, backup) 
como de la capa contextual (fichas, notas curatoria-
les y relatos). Sin paratextos, el signo flota; sin me-
tadatos o persistencia, el signo se desvanece. Con 
ambos, el signo es documentado en su presencia y 
transfiere significado. 

2.4. �Patrimonio digital, conservación y 
trazabilidad (NFT y DPP)

La noción de patrimonio digital en moda exige dis-
tinguir entre escasez, propiedad y preservación. 
Aunque los NFTs introducen lógicas de unicidad y 
trazabilidad en las transacciones, la literatura es-
pecializada señala que NFT no es igual a conserva-
ción. Como sintetiza Rivero Moreno (2024, p. 131): 
“Los NFTs y la blockchain, per se, no suponen una 
solución a la conservación y, en la mayor parte de 
los casos, no contiene la obra”. A ello se suma un 
problema infraestructural: “Las plataformas de com-

pra-venta de Nfts no aportan copias de seguridad de 
las obras […] IPFS, tal y como se está utilizando, es 
insuficiente como protocolo” (Rivero Moreno, 2024, 
p. 131). En consecuencia, la resiliencia patrimonial 
del documento-marca depende de criterios docu-
mentales (metadatos normalizados, identificadores 
persistentes, evidencias de procedencia) y de una 
custodia plural que complemente lo on-chain con 
depósito y curaduría institucional: “solo los docu-
mentos que merezca la pena conocer” (Rivero Mo-
reno, 2024, p. 134).

En términos documentales, el NFT “apunta y re-
presenta” un objeto o una imagen, “señalando su ori-
gen” (Rivero Moreno, 2024, p. 128). Esta función en lo 
representativo nos obliga a describir y relacionar so-
porte y contenido con metadatos mínimos (dirección 
de contrato/adelante contract, token standard, token 
ID, URI y copia de respaldo/adelante backup, autoría, 
fecha, derechos/licencias) y paratextos curatoriales 
(ficha, notas, nota de prensa nota de prensa, landing 
pages) que sitúen el signo patrimonial (emblema, 
icono, archivo) en su genealogía. Desde la ciencia 
de la información, esta práctica continúa la redefini-
ción del “documento” en la era digital, como objeto 
cultural y comunicativo que integra capas técnicas y 
contextuales; planteada por López-Yepes, (2015). 

En el plano jurídico, Christie’s especifica que la 
propiedad de un NFT no conlleva derechos de au-
tor ni de reproducción, sino únicamente derechos 
de propiedad sobre el lote tokenizado; además, re-
cuerda que los NFTs son emitidos por terceros, no 
por Christie’s (apartado “Buyer’s Acknowledgements 
and Representations for NFTs”). Ello obliga a separar 
con claridad la propiedad del token del copyright/
licencias sobre la obra digital (Christie’s, 2023) y a 
considerar que el copyright del material de catálogo 
pertenece a la casa de subastas, sin que ello garan-
tice que el comprador adquiera derecho alguno de 
reproducción sobre el lote (apartado “Copyright”) 
(Christie’s, 2023). Estas condiciones refuerzan nues-
tros criterios de madurez documental y de custodia 
plural: identificar con precisión derechos/licencias 
y asegurar copias y paratextos adecuados, junto a 
un identificador persistente del documento-marca. 
El comprador adquiere el lote tokenizado, pero los 
derechos dependen de licencias y T&C específicos.

En paralelo al circuito del arte, la cadena de 
valor de la moda está formalizando la trazabilidad 
mediante Pasaportes Digitales de Producto (DPP) 
y consorcios sectoriales (ejemplo Aura), que con-
vierten cada pieza en un expediente documental a 
lo largo de su ciclo de vida (fabricación, propiedad, 
mantenimiento y reventa). En clave de documenta-
ción aplicada, el DPP aporta un marco de interope-
rabilidad semántica (mapa de metadatos descrip-
tivos, técnicos) y gobernanza (quién registra qué y 
dónde), facilitando la transferencia intergeneracio-
nal de significado cuando se acompaña de para-
textos que narran archivos, autorías e iconografías.

2.5. �Curaduría y públicos nativos digitales: 
paratextos, mediación y experiencia

Un punto crítico, a menudo subestimado en proyec-
tos dentro de la Web3, es la dimensión curatorial, 
entendida como la producción de materiales de 
acompañamiento (fichas, landing press, notas cura-
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toriales, notas de prensa, catálogos, secciones de 
FAQ y términos legales explicativos) que estabilizan 
el significado del archivo. La curaduría contempo-
ránea se entiende cada vez más como una práctica 
multidimensional que combina narrativa, tecnología, 
inclusión y gestión estratégica, orientada a conec-
tar con audiencias diversas y a diseñar experiencias 
culturalmente relevantes. ADEN International Busi-
ness School enfatiza, desde un enfoque profesional, 
que los públicos nativos digitales esperan interac-
ción, formatos visuales y experiencias compartibles, 
donde la tecnología debe enriquecer la narrativa sin 
eclipsar el contenido cultural.

En clave documental, estos materiales de acom-
pañamiento cumplen una función similar a una des-
cripción archivística ampliada. Por un lado, aportan 
contexto (qué es el activo, quién lo produce y por 
qué es relevante); por otro, facilitan su verificación 
(dónde y cómo puede comprobarse su proceden-
cia o autenticidad) y, además, delimitan el marco 
de derechos (qué se adquiere y qué usos quedan 
permitidos o excluidos). Cuando estos materiales 
son insuficientes, el activo pierde anclaje interpreta-
tivo y resulta difícil de comprender, explicar o citar. 
Y si, además no existe evidencia técnica verifica-
ble (identificadores claros y metadatos accesibles 
y persistentes), el archivo se vuelve frágil desde el 
punto de vista archivístico y su preservación a largo 
plazo queda comprometida.

2.6. �Fragilidad y volatilidad del ecosistema NFT: 
institucionalización parcial y riesgos de 
dependencia

La bibliografía y la evidencia del sector coinciden en 
que los activos digitales operan en un entorno de 
alta volatilidad, con riesgos de obsolescencia técni-
ca, cambios de plataformas y reconfiguraciones ins-
titucionales. En septiembre de 2025 se informó del 
cierre de la división/departamento de arte digital de 
Christie´s que fue interpretado como un ajuste aso-
ciado a la contracción del mercado NFT y a la reor-
ganización interna. 

En este artículo, este hecho no se incorpora 
como anécdota, sino como condición de contexto: 
si el ecosistema de reconFigura (cierres, cambio de 
políticas, desaparición de recursos, variaciones en 
términos legales), la preservación depende menos 
del relato promocional y más de la madurez docu-
mental (metadatos accesibles, copias, derechos 
claros y referencias estables), lo que justifica el uso 
de metodologías que observen tanto la capa simbó-
lica (archivo e iconografía) como la infraestructura 
(persistencia, custodia y dependencia de interme-
diarios).

Existe abundante trabajo sobre marca/expe-
riencia y sobre NFT como activo digital, pero me-
nos desarrollo operativo para evaluar cuándo estos 
activos funcionan como documentos robustos (con 
memoria anclada, soportes verificables y usos so-
cialmente significativos) y cuándo son meras pie-
zas de campaña dependientes de plataformas. 
De ahí la importancia de un enfoque evaluativo en 
clave documental (memoria-soporte-usos) que 
permita comparar casos y discutir criterios de pre-
servación, custodia y transferencia de significado 
intergeneracional.

3. Objetivos
El objetivo general es evaluar, desde la ciencia de 
la información y la teoría del documento, en qué 
medida tres tipos de activos digitales utilizados en 
la moda de lujo, (i) un vídeo-NFT 1/1 en contexto de 
subasta, (ii) un mint-pass y un wearble (prenda digi-
tal) con canje físico (phygital) y (iii) una colección de 
ilustraciones tokenizadas en un marketplace, pue-
den operar como documentos vivos que median la 
transmisión intergeneracional del legado de marca 
en términos de memoria, soporte y usos.

Como objetivos específicos:
	– OE1. Diseñar una rúbrica de análisis docu-

mental (memoria-soporte-usos) con indica-
dores y reglas de puntuación 0/1/2, replica-
ble en investigaciones futuras.

	– OE2. Aplicar la rúbrica a tres casos paradig-
máticos (Gucci Aria; MetaTABI de Maison 
Margiela; Cristóbal Balenciaga: To The Moon) 
y documentar evidencias (metadatos, iden-
tificadores, derechos/licencias, paratextos o 
materiales de acompañamiento, utilidades y 
señales de comunidad/circulación).

	– OE3. Comparar los casos para identificar 
patrones: qué combinaciones de memoria, 
soporte y usos producen mayor densidad do-
cumental y mejores condiciones de preserva-
ción/custodia.

	– OE4. Discutir los riesgos de dependencia de 
plataformas como la obsolescencia, volatili-
dad, opacidad de endpoints (puntos de acce-
so) y proponer soluciones de custodia plural 
como la combinación de registro en cadena 
(on-chain), almacenamiento persistente, cap-
tura verificable/depósito y asignación de iden-
tificadores persistentes (PID).

4. Hipótesis
H1. Activación patrimonial y comunitaria.
Los activos digitales funcionan como documentos 
más eficaces cuando combinan memoria y usos al-
tos, según los umbrales definidos en Metodología 
(p.ej. Memoria alta si M1 + M2 ≥ 3; Usos altos si U1 
+ U2 + U3 ≥ 5). Esta mayor eficacia debe reflejarse 
tanto en la puntuación agregada de la rúbrica como 
en señales públicas mínimas de activación (por 
ejemplo: resultado documentado de venta primaria, 
evidencias de circulación/reventa, o evidencias ve-
rificables de participación/comunidades vinculadas 
al caso).
H2. Calidad documental y resiliencia patrimonial.
Una mayor madurez documental del soporte se 
asocia con mejores condiciones de preservación y 
reutilización: mayor capacidad de recuperar el con-
tenido y sus metadatos por rutas verificables (p.ej., 
tokenURI/CID o equivalentes), y mayor claridad del 
régimen de derechos/licencias. Esta hipótesis se 
desglosa en:
H2a. Madurez del soporte → resiliencia.
A mayor Soporte alto (p.ej., S1 + S2 + S3 ≥ 5), mayor 
resiliencia documental y jurídica: identificadores 
técnicos completos, metadatos accesibles y persis-
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tentes, y derechos/licencias descritas que puedan 
ser citadas.
H2b. Custodia plural → menor dependencia de pla-
taforma.
Los casos con S2 = 2 (metadatos accesibles y per-
sistencia/copia de respaldo verificable, p.ej. toke-
nURI/CID) y U3 ≥ 1 (algún mecanismo externo de 
estabilización referencial, como captura verificable 
o snapshot, depósito o identificador persistente/PID 
parcial o fuerte) presentan menor dependencia de 
una única plataforma privada para el acceso y la ca-
pacidad de cita del activo. 
H2c. Interoperabilidad semántica + materiales de 
acompañamiento → transferencia intergeneracional.
La presencia de materiales de acompañamiento 
completos (M2 = 2) y metadatos mapeables a es-
tándares de la descripción (p.ej., correspondencias 
mínimas con campos tipo Dublin Core/DC o lógicas 
DPP) favorece la transferencia intergeneracional del 
significado: mejora la capacidad del activo para ser 
interpretado, descrito e integrado en catálogos/ar-
chivos con criterios documentales.

5. Metodología

5.1. Diseño de la investigación y enfoque
Se adopta un estudio de casos múltiples con aná-
lisis documental y paratextual. El objetivo no es la 
generalización estadística, sino la generalización 
analítica: evaluar la utilidad de una rúbrica replicable 
para describir y comparar la robustez documental de 
activos digitales de moda (NFTs y wearables) vincu-
lados a las marcas de lujo, atendiendo a su capaci-
dad de activar legado (archivo, signos e iconografía) 
en entornos digitales e inmersivos.

La muestra se mantiene deliberadamente redu-
cida (tres casos) porque responde a un muestreo 
teórico de máxima variación: se contraponen so-
portes y contextos de circulación diferentes para 
observar patrones y criterios transferibles, haciendo 
explícitos los indicadores, las fuentes de evidencia y 
las reglas de puntuación. 

5.2. �Delimitación del objeto: token, metadatos y 
recurso digital

Para asegurar la precisión documental, el análisis 
distingue tres capas del objeto:

1. 	 Token como registro en la blockchain (titulari-
dad/transferencia)

2. 	 Metadatos asociados (descripción del activo 
y localización del recurso, normalmente me-
diante tokenURI u otra ruta equivalente).

3. 	 Recurso digital asociado (imagen, vídeo, 3D), 
que con frecuencia se aloja fuera de la cadena 
(servidores, IPFS u otros sistemas).

Esta distinción es relevante porque la resiliencia 
documental depende de: (a) la accesibilidad y per-
sistencia de metadatos y enlaces; (b) de la existen-
cia de copias/estrategias de respaldo/depósitos; y 
(c) de la claridad del régimen de derechos/licencias.

5.3. �Selección de casos: muestreo teórico de 
máxima variación

Los casos se seleccionan por máxima variación en:
(i) 	 Tipo de soporte: Vídeo-nFT 1/1; mint-pass + 

wearable con canje físico (redeem); colección 
de ilustraciones tokenizadas.

(ii) 	Contexto de circulación/legitimación: subasta 
institucional; infraestructura de marca/part-
ner; marketplace crypto.

(iii)	Madurez documental esperada: (a) identifi-
cadores técnicos; (b) acceso a metadatos y 
persistencia/copia de respaldo; (c) claridad ju-
rídica; y (d) densidad de materiales de acom-
pañamiento (paratextos).

Los casos analizados son: Gucci Aria (Christie´s), 
MetaTABI (Maison Margiela x The Fabricant) y Cris-
tóbal Balenciaga: To The Moon (colección en Marke-
tplace, curaduría de Lorenzo Riva).

5.4. Unidades de análisis
Para garantizar replicabilidad, se fijan unidades de 
análisis explícitas: 

	– Caso 1 (Gucci Aria): unidad = ítem único (lote/
token específico) + paratextos asociados (fi-
cha del lote, página de la venta, materiales 
curatoriales/nota de prensa y condiciones le-
gales aplicables).

	– Caso 2 (MetaTABI): unidad = colección + 
ítem representativos por variante (p.ej., 1 ítem 
“White” y 1 ítem “Black”) y ecosistema para-
textual (landing, notas, T&C, documentación 
del partner). 

	– Caso 3 (Cristóbal Balenciaga: To The Moon): 
unidad = colección de ilustraciones en NFTs 
(paratextos, narrativa, estructura del lanza-
miento/drop). Para indicadores que pueden 
variar por ítem (p.ej., tokenURI/CID, metadatos 
proporcionados por la plataforma), se con-
trasta además una muestra intencional de 
ítems representativos (n = 10), registrando 
sus URL/ID para verificación posterior.

5.5. Fuentes y recogida de datos
Se trabaja con tres capas de evidencias, registrando 
siempre URL, fecha (febrero de 2026) de consulta y 
captura verificable (captura de pantalla y/o descar-
ga/snapshot cuando sea posible): 

1. 	 Capa técnica/documental (verificable): ex-
ploradores on-chain cuando aplique (cadena, 
contrato, estándar, tokenID y trazas de trasn-
ferencia/holders); páginas de marketplace/su-
basta; acceso a metadatos (tokenURI/JSON) y 
verificación de contenido cuando exista (p.ej., 
CID en IPFS/Arweave u otros); evidencias de 
persistencia/copia de respaldo (p.ej., anclaje, 
snapshot o depósito) cuando estén disponi-
bles.	
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2.	 Capa paratextual/contextual (materiales de 
acompañamiento).

	 Fichas de lote/colección, catálogos, landing 
pages, notas curatoriales, notas de prensa, 
secciones de FAQ y documentación legal 
(T&C, avisos legales, apéndices específicos 
sobre NFTs).

3. 	 Capa empírica de activación (triangulación 
mínima).

	 Se registran señales públicas mínimas cuan-
do sean accesibles: resultado documental 
de venta primaria, evidencias de circulación/
reventa (transferencias visibles o actividad en 
marketplace) y evidencias documentales de 
participación/comunidad (p.ej., acceso res-
tringido por token, eventos/beneficios anun-
ciados y verificables), siempre con fecha de 
captura.

	 Fecha de recogida: toda evidencia se capturó 
durante enero y febrero de 2026.

5.6. �Instrumento de análisis: rúbrica memoria-
soporte-usos (0/1/2)

Tabla 1 (Anexos). Dimensión/indicadores y 
puntuación “” (puntuaciones 0/1/2)
El análisis se articula mediante una tabla con tres 
dimensiones (memoria-soporte-usos) y ocho indi-
cadores (M1, M2, S1, S2; S3, U1, U2, U3).

Cada indicador se puntúa en escala ordinal 0/1/2, 
donde:

	– 0 = ausencia (no se localiza evidencia pública 
suficiente)

	– -1 = presencia parcial o genérica (o depen-
diente de la interfaz de una plataforma)

	– 2 = presencia completa y verificable (eviden-
cia accesible, comprobable y susceptible de 
cita por URL y fecha de consulta).

Memoria

	– M1. Anclaje a archivo/autoría/iconografía. 
Evalúa si el activo se vincula de manera do-
cumentada con el archivo de marca o refe-
rencias de autoría e iconografía (p.ej., fuentes 
institucionales, documentación de archivo, 
catálogos, textos curatoriales con referencias 
claras).

	– M2. Materiales de acompañamiento (catálo-
go, página de presentación, nota curatorial, 
nota de prensa, FAQ contextual). Evalúa si 
existen materiales que permitan contextuali-
zar el activo y reconstruir su sentido (qué es, 
de dónde procede, qué relación guarda con el 
legado de marca).

Soporte

	– S1. Identificadores técnicos mínimos (cade-
na, contrato, estándar, token ID o equivalente). 
Evalúa la identificación verificable del activo 
y su trazabilidad técnica básica mediante ex-
ploradores o fuentes primarias.

	– S2. Acceso a metadatos y persistencia/copia 
de respaldo. Evalúa si los metadatos son ac-
cesibles mediante una ruta verificable (toke-
nURI u otra ruta equivalente) y si existe evi-
dencia de persistencia o recuperación (por 
ejemplo, identificador de contenido tipo CID, 
almacenamiento distribuido, captura verifica-
ble o depósito).

	– S3. Derechos/licencia (claridad jurídica y po-
sibilidad de cita). Evalúa si la documentación 
pública permite citar con precisión el régimen 
jurídico del activo: qué se adquiere (propiedad 
del token/lote), qué derechos se reservan (de-
rechos de autor), qué licencia de uso se con-
cede (alcance y límites) y en qué condiciones 
de plataforma/terceros.

Criterio específico para S3 (derechos/licencia)

	– S3 evalúa la claridad del régimen jurídico y 
posibilidad de citarlo (no la “amplitud” de la 
licencia). Se verifica si el expediente permite 
responder con evidencia documental a: qué 
se adquiere (propiedad del token/lote)), qué 
derechos se conservan o no (copyright), qué 
licencia se concede (alcance, limitaciones, re-
vocabilidad, cesión/sublicencia) y en qué con-
diciones de plataforma/terceros. Se asignan 
2 cuando existe documentación legal accesi-
ble y estable (PDF o T&C con fecha/versión) 
que explica esos extremos y permite citación 
por fecha de consulta.

Usos

	– U1. Utilidades/beneficios (accesos, canje fí-
sico/redeem, contenidos desbloqueables/
unlockables u otros beneficios). Evalúa si las 
utilidades están descritas y acotadas (condi-
ciones, plazos, requisitos).

	– U2. Comunidad y circulación. Evalúa eviden-
cias verificables de circulación (transferen-
cias/ventas visibles, presencia en plataforma) 
y/o activación social (acceso restringido por 
token, eventos, participación documentada).

	– U3. Estabilización referencial externa. Evalúa 
si el activo cuenta con mecanismos de re-
ferencia más allá de la plataforma principal 
(captura verificable, depósito/archivo, o asig-
nación de identificadores persistentes).
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5.7. �Convención terminológica: “alto/medio/
bajo” y umbrales

Para evitar adjetivos ambiguos, se adopta esta con-
vención:

A nivel de indicador:
0 = bajo/ausente; 1 = medio/parcial; 2 = alto/

completo y verificable.
A nivel de indicador:
Se calcula la media de los indicadores (rango 0-2) 

y se considera alta si es ≥ 1,5. Dado que los valores 
son discretos, se aplican equivalencias por suma:

	– Memoria alta si M1 + M2 ≥ 3

	– Soporte alto si S1 + S2 + S3 ≥ 5

	– Usos altos si U1 + U2 + U3 ≥ 5
La tabla 2 (Anexos) recoge la matriz completa 

de puntuaciones (0-2) resultante de aplicar la tabla 
1 (rúbrica memoria-soporte-usos), a los tres casos, 
con desglose por indicador (M1-M2; S1-S3; U1-U3) y 
referencia a la evidencia documentada.

La tabla 3 (Anexos) sintetiza los resultados agre-
gados de cada dimensión (medias de Memoria, So-
porte y Usos) por cada uno de sus indicadores (M1, 
M2, S1, S2, S3, U1, U2 y U3) con el objeto de facilitar 
su interpretación: a nivel de indicador, 0/1/2 equivale 
a bajo/medio/alto; a nivel de dimensión, se conside-
ra alta cuando la media es ≥ 1,5, según los umbrales 
establecidos en Metodología.

5.8. Procedimiento de codificación y análisis
El procedimiento se aplica de forma idéntica en los 
tres casos:

Paso 1. Ficha mínima por unidad de análisis.
Se construye una ficha con identificadores téc-

nicos, tokenURI/CID si existe, autoría/fecha cuando 
conste, fuente jurídica de derechos/licencia y cor-
pus de materiales de acompañamiento.

Paso 2. Recogida de evidencias.
Complicación de evidencias técnicas, paratex-

tuales y señales mínimas, registrando URL, fecha/
hora y captura verificable.

Paso 3. Asignación de puntuaciones (0/1/2).
Aplicación de la rúbrica y registro en formato 

“evidencia → puntuación → justificación” para cada 
indicador.

Paso 4. Síntesis comparada.
Cálculo de medidas por dimensión (Memoria/So-

porte/Usos), comparación transversal y contraste de 
hipótesis a partir de combinaciones explícitas (por 
ejemplo, S1-S3 altos, significa S1 = 2, S2 = 2, S3 =2).

5.9. Criterios de rigor y limitaciones
La validez es principalmente analítica (coherencia 
entre la teoría documental, la rúbrica y las eviden-
cias) y de transferencia (descripción densa y regis-
tro de enlaces/IDs que permite replicar la rúbrica en 
otros casos). En términos éticos y legales, se trabaja 
exclusivamente con información pública y se evita 
inferir más allá de lo documentado en fuentes veri-
ficables.

Se reconocen limitaciones: (i) opacidad o ausen-
cia de token URI/CID (impacta en S2 y se trata como 
un resultado analítico, no como un dato faltante); (ii) 
dinamismo de plataformas y cambios en T&C; (iii) 
ausencia frecuente de PID/depósito institucional 
(U3); (iv) ausencia de entrevistas/encuestas, por lo 
que la dimensión “usos” se triangula con evidencias 
documentales y señales públicas disponibles. 

Se refuerza la consistencia a través de una verifi-
cación de resistencia a través de la instalación de un 
nodo local IPFS (Kubo v0.39.0 en Windows) y se com-
prueba la conectividad (ipfs swarm peers). Para cada 
recurso se ajecuta ipfs routing findprovs -n 20 --ti-
meout=10m <CID> y recuperación ipfs get --timeou-
t=30m <CID> en busca de proveedores. Como con-
trol positivo, se prueba un CID externo de MetaTABI, 
cuyo resultado devolvió proveedores en findprovs, 
validando el funcionamiento del nodo. En el caso To 
The Moon, los CIDs analizados no devolvieron pro-
veedores (0 líneas en findprovs) y la recuperación 
falló por timeout (context deadline exceeded), lo que 
indica ausencia de disponibilidad robusta en la red 
pública en el momento de la medición. Se recuerda 
que el uso de IPFS como soporte no equivale por sí 
mismo a preservación: requiere anclaje y capacidad 
de réplica sostenida y/o custodia institucional.

6. Resultados

6.1. Gucci Aria: vídeo-NFT 1/1 en subasta 
(Christie´s)

Descripción del caso. Gucci Aria se presenta 
como un vídeo-NFT 1/1 vinculado al fashion film Aria 
(Gucci, 2021), comercializado en el marco de la venta 
Proof of Sovereignty de Christie´s (curaduría de LADY 
PheOnix). En términos de memoria de marca, la pie-
za recontextualiza códigos visuales a través de una 
creación audiovisual en formato NFT, coleccionable 
y trazable, dentro de la comunicación de moda; re-
forzado por paratextos institucionales de subasta (fi-
cha de lote, textos curatoriales y materiales de pren-
sa asociados a la venta).

a) Evidencia técnica y documental del activo 
(Soporte)

Identificación on‑chain (S1=2). La identifica-
ción técnica es completa y verificable:

	– Red: Ethereum

	– Contrato: (ERC‑721, Zora/Media): 0xabEFBc-
9fD2F806065b4f3C237d4b59D9A97B-
cac7

	– Token ID: 3395

	– Propietario en fecha de consulta (ownerOf 
3395): 0xfe78Fa483dABa058C02db-
8506636bf247773D605

Acceso a metadatos y persistencia/recupe-
ración (S2=2). A diferencia de otros casos donde 
el NFT remite a rutas opacas o dependientes única-
mente de una interfaz, aquí existe una ruta verifica-
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ble tanto a contenido como a metadatos, con identi-
ficadores IPFS (CID) y hashes en cadena:

	– tokenURI(3395) (contenido; gateway + CID):

	– https://ipfs.fleek.co/ipfs/bafybeibnvlrrsvt6nz-
nujtmt4uazriihnhqclbxr3o22vm75iq5j66kkce

	– https://ipfs.io/ipfs/bafybeibnvlrrsvt6nznujtm-
t4uazriihnhqclbxr3o22vm75iq5j66kkce

	– tokenMetadataURI(3395) (metadatos; JSON; 
gateway + CID):

	– https://ipfs.fleek.co/ipfs/bafybeieotnpg-
qkmsqxfao4eriyqg62mnpvhywsplkqvpeigwu-
v7tkq4ybe

	– h t t p s : // i p f s . i o / i p f s / b a f y b e i e o t n p g -
qkmsqxfao4eriyqg62mnpvhywsplkqvpeigwu-
v7tkq4ybe

	– Funciones tokenContentHashes/tokenMeta-
dataHashes

	– (integridad/verificabilidad del expediente téc-
nico):

	– tokenContentHashes(3395) 0x464f1677f-
74517736b5eec91134c8ebcf1ed08b-
6343d7703972d5d15f35206bc

	– tokenMetadataHashes(3395) 0x555e-
0be6e28de5392f4a7aae2cc2b453e4c-
caccf12d7615de6325efe525778a9

Los metadatos (JSON) accesible incorpora, entre 
otros, name (“Gucci Aria”), mimeType (“video/mp4”) 
y una descripción contextual del activo (vinculación 
con la presentación Aria y con su producción crea-
tiva; además de elementos institucionales comuni-
cados en los propios metadatos como donación de 
ingresos a UNICEF USA y referencias a compensa-
ciones de carbono). Esta capa refuerza la recons-
trucción del sentido del objeto digital, más allá de su 
mera transacción.

Adicionalmente, se verificó la recuperación del 
contenido mediante un nodo local IPFS (Kubo): ipfs 
get <CID > que completó la descarga (533 MiB, 
100%), lo que confirma que puede ser recuperado 
en la red en la fecha de consulta.

Derechos y licencias (S3=2). El marco jurídico 
es descrito y citado, formando parte de la referencia 
documental. Christie’s especifica, en sus términos 
aplicables a NFTs, la separación entre propiedad del 
token/lote y derechos de autor del contenido, junto 
con las condiciones y límites de responsabilidad ha-
bituales (p. ej., apartados de tipo Buyer’s Acknowled-
gements and Representations for NFTs y Copyright). 
Esto permite caracterizar el régimen jurídico del 
caso sin depender de formulaciones promocionales.

b) Evidencia de memoria: archivo/autoría/
iconografía y materiales de acompañamiento 
(Memoria)

Anclaje a archivo/autoría/iconografía (M1=2). 
La pieza se vincula de forma directa y documentable 
con:

	– El fashion film Aria como soporte audiovisual 
de marca;

	– La autoría/codirección (Alessandro Michele y 
Floria Sigismondi) como marco de producción 
cultural.

	– La iconografía/códigos de la marca desplega-
dos en el vídeo condensa emblemas (logoti-
pos y monogramas), cromatismos asociados 
a la casa, y motivos de archivo recontextuali-
zados (alusiones al legado ecuestre y el linaje 
de Gucci); el storytelling traslada los signos de 
patrimonio al soporte NFT.

Materiales de acompañamiento (M2=2). Exis-
ten materiales suficientes y coherentes para contex-
tualizar el activo: ficha de lote de Christie’s, encuadre 
curatorial de la venta Proof of Sovereignty y narrativa 
descriptiva incorporada en los propios metadatos. 
En conjunto, permiten responder con fuentes iden-
tificables a: qué es el activo, de dónde procede (ví-
deo), por qué es relevante (hito de entrada en NFT + 
marco institucional) y cómo se relaciona con el lega-
do de marca.

c) Evidencia de usos, circulación y estabiliza-
ción referencial (Usos)

Utilidades/beneficios (U1=0). No se documen-
tan utilidades adicionales (canjeable, token‑gated 
access, desbloqueadores de contenido) más allá de 
la posesión/colección del activo en contexto de su-
basta.

Comunidad y circulación (U2=1). La evidencia 
es puntual, se concentra en el hito de venta y trans-
ferencia: la existencia de propietario actual (ownerOf) 
y la trazabilidad del token en el contrato permiten 
constatar circulación mínima, pero no hay señales 
múltiples de activación comunitaria (eventos, acce-
sos o dinámicas sostenidas vinculadas al token).

Estabilización referencial externa (U3=1). La 
estabilización es parcial: existe referencia técnica 
fuerte (contrato + token ID + CIDs IPFS para conte-
nido/metadata), pero no consta un PID externo (DOI/
Handle) ni un depósito/archivo institucional que in-
dependice la referencia del ciclo de vida de platafor-
mas y gateways.

d) Resultado de la rúbrica (0–2) y síntesis por 
dimensiones (Gucci Aria):

Puntuaciones por indicador:

	– Memoria: M1 = 2; M2 = 2

	– Soporte: S1 = 2; S2 = 2; S3 = 2

	– Usos: U1 = 0; U2 = 1; U3 = 1

https://ipfs.fleek.co/ipfs/bafybeibnvlrrsvt6nznujtmt4uazriihnhqclbxr3o22vm75iq5j66kkce
https://ipfs.fleek.co/ipfs/bafybeibnvlrrsvt6nznujtmt4uazriihnhqclbxr3o22vm75iq5j66kkce
https://ipfs.io/ipfs/bafybeieotnpgqkmsqxfao4eriyqg62mnpvhywsplkqvpeigwuv7tkq4ybe
https://ipfs.io/ipfs/bafybeieotnpgqkmsqxfao4eriyqg62mnpvhywsplkqvpeigwuv7tkq4ybe
https://ipfs.io/ipfs/bafybeieotnpgqkmsqxfao4eriyqg62mnpvhywsplkqvpeigwuv7tkq4ybe
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Medias por indicador:
	– Memoria = 2,00 (alta)

	– Soporte = 2,00 (alta)

	– Usos = 0,67 (baja)
Lectura sintética del resultado. El caso combi-

na memoria y soporte altos (identificación comple-
ta, metadatos recuperables por rutas verificables y 
marco jurídico), pero presenta usos bajos, al operar 
principalmente como pieza singular de subasta, sin 
utilidades ni mecanismos comunitarios sostenidos. 
En términos de hipótesis, el caso refuerza H2 (ma-
durez del soporte y mejores condiciones de recupe-
ración/verificación) y verifica solo parcialmente H1 
(activación patrimonial y comunitaria), al combinar 
memoria alta con usos bajos. 

Nota: los valores tokenURI(3395), tokenMetada-
taURI(3395), tokenContentHashes(3395), y (ownerOf 
3395) se obtuvieron mediante la lectura directa del 
contrato ERC‑721 en explorador (funciones Read 
Contract), y se verificó el acceso a contenido/meta-
datos a través de gateways públicos de IPFS (URLs 
arriba). Fecha de consulta: febrero de 2026

6.2. �Maison Margiela - MetaTABI (mint-pass + 
wearable AR/gaming)

Descripción del caso. MetaTABI es una inicia-
tiva Web3 de Maison Margiela que traslada el icono 
patrimonial Tabi (bota split-toe) al formato de colec-
cionable digital (NFT) articulado como mint-pass con 
beneficios token‑gated (digitales y físicos, phygital). 
Desarrollado con la colaboración de The Fabricant y 
con apoyo de BVX(OTB) y Aura Blockchain Consor-
tium, el lanzamiento se organiza en dos ediciones 
(White 15 unidades; Black 1.500 unidades).

a) Evidencia técnica y documental del activo 
(Soporte)

Identificación on‑chain (S1 = 2): La identifica-
ción técnica es completa y verificable:

	– Red: Ethereum

	– Contrato (ERC‑721): 

	– 0x5C8Cb9D24348C0B4EDa49992CB-
68dAE050217D92

	– Ítems analizados (muestra intencional): Token 
ID 1 (MetaTABI white #1) y Token ID 248 (Me-
taTABI black #233).

Muestras documentales (unidades/ítems re-
presentativos):

MetaTABI white #1 

	– Token ID 1 

	– Propietario (ownerOf) en fecha de consulta: 
0xc00DE33D6928F9DeD68c389Bf885a-
BfA94B54c94

MetaTABI black #233 

	– Token ID 263

	– Propietario (ownerOf) en fecha de 
consulta: 0xD8a97632B51A9B-
740CaEea838e2043e6E688e90b

Acceso a metadatos y persistencia/recupe-
ración (S2 = 2). En este caso existe ruta verificable 
a metadatos mediante tokenURI(tokenID) y/o me-
diante transacción de mint (Decode Input Data), con 
direccionamiento IPFS (CID) convertible a gateways 
HTTP para verificación. 

Bloque de evidencia: 
Token ID 1 (MetaTABI white #1)

	– tokenURI(1): ipfs://QmaV9LKSwAzQE8Dheh-
c6APSKoxekU7gE6P3K7P4oSo87k9/meta-
data.json

	– Gateway (verificación): https://ipfs.io/ipfs/
QmaV9LKSwAzQE8Dhehc6APSKoxekU-
7gE6P3K7P4oSo87k9/metadata.json

	– Mint tx (trazabilidad del alta): 0x7998ba-
5 9 5 c 0 3 4 1 1 a e a 6 a e 6 a 7 6 4 0 e 4 4 3 d -
606b27a8f5baae3a26f4d0a4d48787b9

Evidencia referenciada en metadatos:
	– external_url: 

	– https://st luxmtmprdweuglb.b lob.core.
windows.net/images/77870a07018b-
2d8628e07cd0e10284f309293bba-
79dae67cc3a1ea80f718067e.png

	– image:

	– i p f s : / / Q m Q a N E S 4 1 j n w K 1 P u X M p -
b A m V b C k Z S h 1 Y 5 U d M h H a A N g Yv G K-
g / 7 7 8 7 0 a 0 7 0 1 8 b 2 d 8 6 2 8 e 0 7 c d 0 e -
10284f309293bba79dae67cc3a1ea-
80f718067e.png

	– gateway (verificación):

	– ip fs. io/ ipfs /QmQaNES41jnwK1PuXM-
pbAmVbCkZSh1Y5UdMhHaANgYvGK-
g / 7 7 8 7 0 a 0 7 0 1 8 b 2 d 8 6 2 8 e 0 7 c d 0 e -
10284f309293bba79dae67cc3a1ea-
80f718067e.png

	– animation_url:

	– ipfs://QmSbbYbRsmrn1MS7BsrZ1ARtKkeu-
q41JeAjbV6US8yMTPZ/1.mp4

	– gateway (verificación):

	– ipfs.io/ipfs/QmSbbYbRsmrn1MS7BsrZ1AR-
tKkeuq41JeAjbV6US8yMTPZ/1.mp4

	– Token ID 248 (MetaTABI black #233)

	– tokenURI(248): ipfs://QmPcwG4j7zy8rUd-
VxF1AZ8ZbN7LuYgq9VRScpiZpBXm7cJ/
metadata.json 

	– Gateway (verificación): https://ipfs.io/ipfs/
QmZz5wq5qGLXtaae2RMPsW9gFzER-
hWLyT4tHjmjvjmCvRP/metadata.json

	– Mint tx (extracción del tokenURI vía De-
code Input Data): 0xf19cecd6d3084e-
c1a16982e01382c71be11ee0ba3d50dd-
0325513b0286e2bed

https://stluxmtmprdweuglb.blob.core.windows.net/images/77870a07018b2d8628e07cd0e10284f309293bba79dae67cc3a1ea80f718067e.png
https://stluxmtmprdweuglb.blob.core.windows.net/images/77870a07018b2d8628e07cd0e10284f309293bba79dae67cc3a1ea80f718067e.png
https://stluxmtmprdweuglb.blob.core.windows.net/images/77870a07018b2d8628e07cd0e10284f309293bba79dae67cc3a1ea80f718067e.png
https://stluxmtmprdweuglb.blob.core.windows.net/images/77870a07018b2d8628e07cd0e10284f309293bba79dae67cc3a1ea80f718067e.png
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Evidencia referenciada en metadatos
External_url:

	– https://st luxmtmprdweuglb.b lob.core.
windows.net/images/77870a07018b-
2d8628e07cd0e10284f309293bba-
79dae67cc3a1ea80f718067e.png

	– Image: ipfs://QmUkCCafwNRB6X6w9pe3y-
jfFTxvuCRuUV7CX1kSvmpEFQs/1164ff9c-
1f35a3bdff0d72da57b712c5f774e -
85236a06c7c05f8806498a9656c.png

	– Gateway: https://ipfs.io/ipfs/QmUkC-
C a f w N R B 6 X 6 w 9 p e 3 y j f F Tx v u C R u U -
V 7 C X 1 k S v m p E F Q s / 1 1 6 4 f f 9 c -
1f35a3bdff0d72da57b712c5f774e -
85236a06c7c05f8806498a9656c.png

	– Animation: ipfs://QmSpwaEmPY7cbksy4ii-
CApmMFowZrf7CC3ndnb5Gdrz5wy/2.mp4

	– Gateway: ipfs.io/ipfs/QmSpwaEmPY7cbks-
y4iiCApmMFowZrf7CC3ndnb5Gdrz5wy/2.
mp4

Nota metodológica: IPFS no equivale por sí mis-
mo a preservación garantizada a largo plazo (depen-
de del anclaje/replicación), pero cumple S2 = 2 en la 
rúbrica porque existe tokenURI verificable + CID + 
recuperación por gateway en la fecha de consulta. 
Como medida complementaria, es recomendable 
snapshot verificable y/o depósito) para reducir la de-
pendencia de gateways.

Derechos y licencia (S3=2)
El marco jurídico muestra que se puede docu-

mentar y citar a partir de documentación legal pú-
blica (avisos legales/privacidad y los términos apli-
cables) donde se establece una licencia de uso li-
mitada y las condiciones de responsabilidad y dis-
ponibilidad, permitiendo documentar el marco sin 
depender solo de claims promocionales.

b) Evidencia de memoria: archivo/autoría/
iconografía y materiales de acompañamiento 
(Memoria)

Anclaje a archivo/autoría/iconografía (M1 = 2)
El caso activa la memoria de marca a través de 

un icono patrimonial estable: la silueta Tabi (split‑toe) 
como signo distintivo de la marca, recontextualiza-
da en un soporte digital (wearable/coleccionable) y 
enmarcada institucionalmente como convergencias 
entre herencia e innovación. 

Materiales de acompañamiento (M2 = 2). El 
caso dispone de paratextos suficientes y con capa-
cidad para ser citado (comunicado institucional del 
lanzamiento/nota de prensa, descripción de edicio-
nes/beneficios y condiciones de acceso y circula-
ción en marketplaces) que permiten reconstruir qué 
es el activo, cómo se adquiere y qué beneficios ac-
tiva.

Nota de obsolescencia: la landing específica 
del proyecto (metatabi.thefabricant.com) devolvió 
404 (DEPLOYMENT_NOT_FOUND) en verificación 
posterior (09/02/2026), lo que se conserva como 
evidencia de dependencia de plataforma, sin impe-
dir la reconstrucción del caso con fuentes alternati-
vas.

c) Evidencia de usos, circulación y estabiliza-
ción referencial (Usos)

Utilidades/beneficios (U1 = 2). Las utilidades 
están descritas y acotadas en la documentación del 
lanzamiento:

White (15): asociado a una bota Tabi física (cus-
tom-made) + utilidades AR/metaverso

Black (1.500): vinculado con una cartera de piel 
(custom-made) + utilidades AR/metaverso.

Además, el activo opera como mint-pass con 
prioridad de acceso a futuras colecciones de la hoja 
de ruta Web3.

Comunidad y circulación (U2 = 2). La activación 
social se apoya en:

Mecánicas verificables de acceso (pre‑sale con 
invitación vinculada a comunidad/Discord/newslet-
ter y otros grupos). 

Circulación y mercado secundario: la colección 
se despliega en Ethereum y se documenta como 
tradeable en OpenSea y mercados ETH compatibles 
ERC‑721.

Evidencia on-chain mínima por ítems represen-
tativos (mint/transferencias observables en el explo-
rador).

Bloque de evidencia (transacciones):
White #1 (Token ID 1)

	– Mint tx: 0x7998ba-
5 9 5 c 0 3 4 1 1 a e a 6 a e 6 a 7 6 4 0 e 4 4 3 d -
606b27a8f5baae3a26f4d0a4d48787b9

	– Transfer tx: 0x5da3d-
ff8582e503183a203e176537e669cb-
d719e482966f8f5dd5a6404bc8acd

Black #233 (Token ID 248)
	– Mint tx: 0xf19cecd6d3084ec1a16982e-

0 1 3 8 2 c 7 1 b e 1 1 e e 0 b a 3 d 5 0 d d -
0325513b0286e2bed

Estabilización referencial externa (U3 = 1) La 
estabilización es parcial: existe referencia externa 
robusta por contract + token ID + tokenURI/CIDs 
IPFS, pero no consta un PID externo (DOI/Handle) 
ni un depósito/catálogo institucional documentado 
que independice la referencia del ciclo de vida de 
plataformas y gateways. Se recomienda, por tanto, 
snapshot verificable y/o depósito como práctica de 
custodia plural.

d) Resultado de la rúbrica (0–2) y síntesis por 
dimensiones. (MetaTABI):

Puntuaciones por indicador 
	– Memoria: M1 = 2; M2 = 2

	– Soporte: S1 = 2; S2 = 2; S3 = 2

	– Usos: U1 = 2; U2 = 2; U3 = 1
Medias por indicador:

	– Memoria = 2,00 (alta)

	– Soporte = 2,00 (alta)

	– Usos = 1,67 (alta)
Lectura sintética del resultado. MetaTABI pre-

senta una convergencia más equilibrada entre me-

https://stluxmtmprdweuglb.blob.core.windows.net/images/77870a07018b2d8628e07cd0e10284f309293bba79dae67cc3a1ea80f718067e.png
https://stluxmtmprdweuglb.blob.core.windows.net/images/77870a07018b2d8628e07cd0e10284f309293bba79dae67cc3a1ea80f718067e.png
https://stluxmtmprdweuglb.blob.core.windows.net/images/77870a07018b2d8628e07cd0e10284f309293bba79dae67cc3a1ea80f718067e.png
https://stluxmtmprdweuglb.blob.core.windows.net/images/77870a07018b2d8628e07cd0e10284f309293bba79dae67cc3a1ea80f718067e.png
https://ipfs.io/ipfs/QmSpwaEmPY7cbksy4iiCApmMFowZrf7CC3ndnb5Gdrz5wy/2.mp4
https://ipfs.io/ipfs/QmSpwaEmPY7cbksy4iiCApmMFowZrf7CC3ndnb5Gdrz5wy/2.mp4
https://ipfs.io/ipfs/QmSpwaEmPY7cbksy4iiCApmMFowZrf7CC3ndnb5Gdrz5wy/2.mp4
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moria (icono patrimonial + relato), soporte (identifi-
cadores completos + tokenURI verificable en IPFS 
+ marco legal) y usos (phygital + AR/gaming + mint-
pass y mecanismos de acceso). En términos de hi-
pótesis, el caso corrobora H1 (memoria lata más 
usos altos) y refuerza H2/H2a (madurez del soporte 
asociada a mejores condiciones de verificación y 
recuperación). Para elevar U3, la medida operativa 
sería añadir PID y/o depósito/snapshot institucional.

Fuentes y verificación (fecha de consulta: fe-
brero de 2026). Los datos técnicos (contrato, token 
IDs, owners, y hashes/txs) se obtuvieron mediante 
lectura en el explorador; el tokenURI se recuperaró 
desde el mint tx (Decode Input Data) y se verificó su 
acceso mediante gateways públicos IPFS. La infor-
mación del contexto (ediciones, beneficios, desplie-
gue en Ethereum, pre-sale posibilidad de negocio 
en mercados ERC‑721) procede del comunicado 
institucional de su lanzamiento.

6.3. �Cristobal Balenciaga: To The Moon (Crypto.
com NFT/Cronos POS Chain)

Descripción del caso. Cristóbal Balenciaga: To 
The Moon fue un lanzamiento exclusivo de una co-
lección de NFTs basados en las ilustraciones de ar-
chivo pertenecientes a la colección de Lorenzo Riva, 
atribuidos a Cristóbal Balenciaga (década 1950); ar-
ticulada desde una narrativa de curadoría patrimo-
nial de la mano de Lorenzo Riva. La distribución y 
compraventa se realiza a través de Crypto.com NFT, 
con emisión y trazabilidad en Cronos POS Chain. El 
caso apela a la memoria por medio de archivo/cura-
doría combinada con un diseño de utilidades orien-
tadas a la comunidad (beneficios, sorteos, accesos), 
pero muestra vulnerabilidad en la capa de soporte 
cuando los recursos IPFS no están garantizados por 
anclaje y capacidad de réplica sostenida.

a) Evidencia técnica y documental del activo 
(Soporte)

Identificación on‑chain (S1 = 2). En Crypto.org/
Cronos POS la identificación se expresa mediante 
Denom ID + Token ID (equivalentes funcionales a 
contrato + tokenId en ERC‑721). Se trabajó con dos 
ítems representativos:

NFT: CB to the Moon 1656 (recuperable por ga-
teway en navegador): 

	– Denom ID: h3d03a8f434b8d39bb42f2d-
576bf0cbff

	– Token ID: edition1

	– Owner (fecha de consulta): cro18u3vmmjmr-
sjmt4pkvrw7jq259v3raahwlddz9s

	– Mint tx: 7D6E6C40392127ABAA17278A-
5F2FB2B51401D00F6BF5B96E2FF034E-
DA9E6AEC4 (2022‑07‑23, 22:05:59 UTC)

	– Transfer tx: 81B390A69D7C213C51F9CE-
2B17EDCCEBD389257E821EA87997E-
82FF36C54AD77 (2022‑07‑25, 15:42:57 
UTC)

NFT: CB to the Moon 53 (no recuperable por ga-
teway en navegador): 

	– Denom ID: y42ac1dcd0c2fc8b7f4960a-
d18ed4b557

	– Token ID: edition1

	– Owner (fecha de consulta): cro1ts9rq29xkex-
2g9k3gx7ge4x2n9ycztg6s9he43

	– Mint tx: A2843E82DA4EA8DB-
9 C B 7 8 6 A 0 5 5 1 6 6 1 5 B 4 B 1 A 7 9 E -
8 3 8 8 9 2 9 0 6 7 3 F E 4 A B B F 0 1 C 4 D 5 A 
(2022‑07‑23, 12:51:50 UTC)

Acceso a metadatos y persistencia/recu-
peración (S2 = 1). En ambos ítems consta una URI 
hacia IPFS en el registro del token (campo URI/NFT 
URL), pero la recuperación es inconsistente:

NFT: CB to the Moon 1656
https://ipfs.io/ipfs/QmVYXjZRADyJDNT3cAXgp-

jebeiSfr3uPkBS7fAa5s5GtF8 (abre en el navegador).
NFT: CB to the Moon 53 
https://ipfs.io/ipfs/QmTzVGBeZZkV3uBMBUi-

kx1Z7b6wPMf5oNHiRMN7un4Mxh4 (fallo consis-
tente en el navegador).

Verificación fuerte (Kubo, IPFS local). Para evi-
tar depender de un único gateway, se intentó una re-
cuperación local:

	– ipfs routing findprovs -n 20 --timeout=10m 
<CID> notificó “0 Lines Words Characters 
Property” (en ambos CIDs).

	– ipfs routing findprovs -n 20 --timeout=20m 
<CID> notificó “0 Lines Words Characters 
Property” (en ambos CIDs).

	– ipfs --timeout=30m get <CID> notificó: “Error: 
context deadline exceeded” (en ambos CIDs).

En contraste, se realizó una comprobación de 
control a través de un CID de MetaTABI, que sí devol-
vió proveedores; lo que sugiere que el entorno local 
funcionaba y que el problema era la disponibilidad/
recuperación del contenido del caso en ese mo-
mento. Lo que, siguiendo un criterio conservador, S2 
= 1 (hay ruta con CID, pero recuperación no robusta 
en la fecha de prueba).

Derechos y licencia (S3 = 2). El marco jurídico 
muestra que se puede documentar y citar a partir de 
la documentación de los términos del servicio (Cryp-
to.com NFT): separación entre propiedad del token 
y derechos de autor, y condiciones del marketplace 
(incluyendo reglas de reventa/royalties cuando apli-
quen).

b) Evidencia de memoria: archivo/autoría/
iconografía y materiales de acompañamiento 
(Memoria)

Anclaje a archivo/autoría/iconografía (M1 = 
2). Los metadatos del token (campo description) de-
clara la inspiración en la colección de más de 8.000 
dibujos de Cristóbal Balenciaga, y enmarca la co-
lección como activación del legado; la mediación 
curatorial de Lorenzo Riva opera como puente entre 
archivo y “reuso digital”.

https://ipfs.io/ipfs/QmTzVGBeZZkV3uBMBUikx1Z7b6wPMf5oNHiRMN7un4Mxh4
https://ipfs.io/ipfs/QmTzVGBeZZkV3uBMBUikx1Z7b6wPMf5oNHiRMN7un4Mxh4
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Materiales de acompañamiento (M2 = 1). Exis-
ten paratextos mínimos (página de drop y páginas de 
ítem/colección en plataforma/explorador), pero son 
parciales y dependientes de recursos externos (ries-
go de desaparición/fragmentación), sin una ficha 
curatorial técnica estable, equiparable a depósito o 
catálogo.

c) Evidencia de usos, circulación y estabiliza-
ción referencial (Usos)

Utilidades y beneficios (U1 = 1). Se anuncian 
beneficios/activaciones, pero parte de la documen-
tación no es posible reconstruirla de forma estable 
en fecha de consulta (dependencia de páginas y 
partners).

Comunidad y circulación (U2 = 1). Circulación 
mínima verificable (mint y al menos una transferen-
cia con hash/fecha), sin evidencia múltiple y sosteni-
da aportada en este corte.

Estabilización referencial (U3 = 1). Referencia 
parcial por Denom/Token y CID, pero sin PID externo 
(DOI/Handle) ni depósito/archivo institucional.

d) Resultado de la rúbrica (0–2) y síntesis por 
dimensiones (To The Moon)

Puntuaciones por indicador 
	– Memoria: M1 = 2; M2 = 1

	– Soporte: S1 = 2; S2 = 1; S3 = 2

	– Usos: U1 = 1; U2 = 1; U3 = 1
Medias por indicador:

	– Memoria = 1,50 (alta)

	– Soporte = 1,67 (alta)

	– Usos = 1,00 (media)
Lectura sintética. To The Moon muestra iden-

tificación on‑chain sólida (S1) y marco jurídico de 
plataforma que puede ser citado (S3), con memoria 
patrimonial explícita (M1), pero evidencia fragilidad 
crítica en recuperación/persistencia (S2) por incon-
sistencia entre ítems y fallos de recuperación local 
(Kubo). Esto refuerza la necesidad de custodia plural 
(snapshot/depósito) y estabilización referencial (PID) 
para asegurar preservación y capacidad para ser ci-
tado más allá del ciclo de vida de la plataforma. Fe-
cha de consulta: febrero de 2026

7. Discusión
Los resultados comparados confirman que, en ac-
tivos digitales de moda de lujo, “estar en block-
chain” es condición necesaria pero no suficiente. 
La capacidad de operar como soporte de legado 
depende de la convergencia de memoria (M1–M2), 
soporte técnico‑jurídico (S1–S3) y usos (U1–U3). En 
la comparación, MetaTABI es el caso más consis-
tente (memoria y soporte altos, y usos altos); Gucci 
Aria evidencia que puede existir máxima densidad 
patrimonial e incluso legitimidad institucional con 
usos bajos (pieza‑documento más que “activo vivo”); 
y To The Moon muestra el riesgo inverso: un diseño 
orientado a utilidad/circulación puede debilitarse si 
la infraestructura externa (marketplace, partners, re-
cuperabilidad real de CIDs) se vuelve frágil.

a) Obsolescencia: no es solo tecnológica, 
también es documental y relacional

La obsolescencia opera por capas: (1) interfaz/
plataforma (cambios de URLs, desindexación o 
desaparición de partners) que degrada el expedien-
te, aunque el token siga en cadena; (2) contenido: 
IPFS aporta direccionamiento por contenido, pero 
no garantiza disponibilidad sin anclaje/replicación 
(impacta S2 y, por extensión, U3); y (3) paratextos: si 
beneficios y contexto dependen de landings/FAQ/
partners, su pérdida reduce la reconstrucción del 
significado (afecta M2 y U1).

b) Dependencia de plataformas privadas: el 
riesgo patrimonial no está en la cadena, está en 
la mediación.

Los casos muestran que el marketplace y sus 
páginas funcionan como capa archivística de facto 
(relato, ficha, condiciones, accesos). Cuando esa 
mediación falla, queda la trazabilidad on‑chain, pero 
puede quedar un expediente incompleto, difícil de 
citar y de interpretar. La estabilidad, por tanto, no es 
automática: es una decisión de custodia (quién con-
serva, versiona y replica)

c) Soluciones de aplicación:
	– “Manifiesto de preservación” por drop/co-

lección (PDF/CSV fechado + hash): IDs, URIs/
CIDs, checksums, fuentes legales y capturas.

	– Custodia plural: anclaje/replicación en va-
rios proveedores + nodo propio/institucional 
(no depender de un solo gateway).

	– Snapshots verificables de paratextos y T&C 
(versionado y citación por fecha).

	– PID externo (DOI/Handle/ARK) para el expe-
diente documental.

	– Re‑test longitudinal (3/6/12 meses) de 
enlaces/CIDs (gateways + nodo local) como 
dato.

d) Resolución de hipótesis 
	– H1 se sostiene de forma no uniforme: se ve-

rifica mejor en MetaTABI; Gucci Aria la confir-
ma solo parcialmente (memoria alta con usos 
bajos); To The Moon muestra que la activación 
por usos es vulnerable si falla la capa docu-
mental de acceso.

	– H2a se verifica en Gucci Aria/MetaTABI y que-
da tensionada en To The Moon por la recupe-
rabilidad efectiva (S2).

	– H2b/H2c quedan reforzadas: referenciar no 
es conservar; sin custodia plural y paratextos 
técnicos estables, la transmisión intergenera-
cional se debilita.

8. Conclusiones
Esta investigación concluye que los activos digitales 
en moda de lujo pueden funcionar como soportes 
de transmisión intergeneracional del legado de mar-
ca cuando se comportan como expedientes docu-
mentales completos: integran memoria (archivo/au-
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toría/iconografía y materiales de acompañamiento), 
soporte (identificadores, metadatos recuperables, 
claridad jurídica) y usos (utilidades y circulación so-
cial). La rúbrica memoria–soporte–usos aporta un 
marco operativo y replicable para evaluar casos con-
cretos con reglas explícitas y evidencia verificable, 
reduciendo ambigüedad interpretativa.

En términos comparados, MetaTABI es el ejem-
plo más equilibrado de convergencia entre memo-
ria, soporte y usos (activo “vivo”); Gucci Aria eviden-
cia que la legitimidad institucional y la densidad pa-
trimonial pueden coexistir con usos bajos cuando el 
activo se diseña como pieza singular; y To The Moon 
muestra que una activación intensiva (beneficios y 
circulación) puede verse comprometida por la de-
pendencia de infraestructuras externas (marketpla-
ce, partners y disponibilidad real de CIDs), subrayan-
do la necesidad de custodia plural y estabilización 
referencial.

En la Web3, la memoria de marca se activa, pero 
sólo se preserva y se transmite cuando el activo es 
técnicamente recuperable, jurídicamente describi-
ble y socialmente activado, con referencias que so-
brevivan a los ciclos de plataforma. 

Limitaciones y líneas futuras
Persisten tres límites: (i) dependencia infraestructu-
ral (T&C cambiantes, endpoints opacos, desindexa-
ción y desaparición de dominios/partners); (ii) hete-
rogeneidad técnica (EVM/no EVM, contratos únicos 
o colecciones, metadatos servidos por marketpla-
ce); y (iii) ausencia de estándares compartidos para 
describir, preservar y citar activos culturales digita-
les. Las futuras replicaciones deberían incorporar 
una verificación longitudinal (re-test periódico de 
CIDs/enlaces) y estrategias de estabilización refe-
rencial (PID + depósito externo + snapshots) para 
reducir la dependencia de las plataformas privadas.

Cuando memoria, soporte y usos convergen, el 
activo digital deja de ser contingente y entra en la 
historia, es entonces cuando puede ser conservado 
y citado. El paso de objeto a documento no depen-
de de una tecnología específica, sino de la forma en 
que se documenta, se custodia y se activa colectiva-
mente. A medio plazo, será clave estudiar el impacto 
longitudinal de estos activos en ecosistemas docu-
mentales reales.
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10. Anexos

Tablas: (elaboración propia)

Tabla 1

 Dimensión Indicador 0 1 2

M1. Anclaje a 
archivo/autoría/icono-
grafía

No consta vínculo con 
archivo, autoría o 
iconografía de marca 
(sin referencias 
identificables).

Se menciona el vínculo, 
pero sin apoyo 
documental suficiente 
(referencias 
incompletas o no 
verificables).

Vínculo documentado y 
verificable con fuentes 
identificables (p. ej., 
archivo/fundación/catálogo
/notas curatoriales con 
referencias claras).

M2. Materiales de 
acompañamiento (ficha, 
landing/página de 
presentación, nota 
curatorial, nota de prensa, 
FAQ contextual)

No se localizan 
materiales de 
acompañamiento.

Existen, pero son 
escasos, dispersos o 
demasiado generales; 
no permiten 
contextualizar y 
reconstruir el sentido 
del activo con claridad.

Conjunto coherente y 
estable de materiales que 
permite contextualizar el 
activo (qué es, de dónde 
procede, relación con el 
legado), con fuentes 
identificables y fecha de 
consulta.

  Soporte

S1. Identificadores 
técnicos mínimos 
(cadena/contrato/estándar/
token ID o equivalentes)

Identificación 
incompleta (faltan 
datos clave y/o no 
permite localizar el 
activo de forma 
técnica).

Identificación parcial: 
consta parte de la 
información, pero falta 
algún dato clave y/o la 
verificación depende 
de la interfaz de 
plataforma.

Identificación completa y 
verificable (cadena + 
contrato + estándar + token 
ID, o equivalentes), 
contrastable en explorador 
o fuente técnica primaria.

 Memoria
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https://doi.org/10.1080/20932685.2023.2234918
https://www.voguebusiness.com/technology/a-year-of-generative-ai-and-phygital-drops-the-vogue-business-index
https://www.voguebusiness.com/technology/a-year-of-generative-ai-and-phygital-drops-the-vogue-business-index


134 Martínez Moriel, M. Doc. Cienc. Inf. 49, 2026: 119-150

S2. Acceso a metadatos y 
persistencia/copia de 
respaldo

No hay ruta verificable 
a metadatos/recurso 
(sin tokenURI o 
equivalente; sin 
identificador de 
contenido; sin 
evidencia de copia).

Metadatos visibles 
pero dependientes de la 
interfaz del 
marketplace/plataforma 
(ruta no verificable y/o 
sin evidencia de 
persistencia o copia).

Acceso verificable a 
metadatos (tokenURI o 
equivalente y/o 
identificador de contenido 
tipo CID) y evidencia de 
persistencia/recuperación 
(p. ej., CID consultable, 
almacenamiento 
distribuido, snapshot  o 
depósito cuando conste).

S3. Derechos/licencia 
(claridad jurídica y 
posibilidad de cita)

No hay información 
pública suficiente 
sobre 
derechos/licencia (más 
allá de afirmaciones 
vagas).

Información genérica o 
ambigua (términos 
generales sin 
especificidad suficiente 
o con ambigüedades 
relevantes).

Documentación legal 
accesible y estable (PDF o 
T&C con fecha/versión) 
que permite citar con 
precisión: propiedad del 
token/lote, relación con 
derechos de autor, alcance 
de licencia, limitaciones y 
condiciones de 
plataforma/terceros.

U1. Utilidades/beneficios 
(accesos, canje físico, 
contenidos desbloqueables 
u otros beneficios)

No se documentan 
utilidades más allá de 
la posesión/colección 
del activo.

Se anuncian beneficios, 
pero con condiciones 
incompletas (sin reglas 
claras, plazos o 
requisitos verificables).

Beneficios claros y 
documentados (qué se 
ofrece, cómo se accede, 
plazos y condiciones), con 
evidencia verificable 
cuando sea posible.

Usos

U2. Comunidad y 
circulación (circulación 
visible y/o activación 
social)

No se localizan 
señales públicas 
suficientes de 
circulación o 
participación 
vinculadas al caso.

Señales puntuales o 
limitadas (p. ej., hito de 
lanzamiento/venta, 
alguna transferencia 
aislada, mención de 
comunidad sin 
evidencias).

Evidencias múltiples y 
consistentes de 
circulación/participación  
(p. ej., actividad visible en 
transferencias/ventas + 
mecanismos verificables de 
participación/acceso + 
documentación de 
activaciones), con fecha de 
consulta.

U3. Estabilización 
referencial externa 
(captura verificable, 
depósito/archivo, PID)

Sin mecanismos de 
referencia estable 
fuera de la plataforma 
principal.

Estabilización parcial: 
referencia técnica 
(contrato/token ID, CID 
u otra) y/o captura 
verificable, pero sin 
PID externo y sin 
depósito/catálogo 
institucional 
documentado.

Estabilización fuerte: PID 
(DOI/Handle  u otro 
identificador persistente) 
y/o depósito/archivo 
institucional o catálogo 
documentado que permita 
referencia independiente de 
la plataforma.

Soporte
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Tabla 2 

Dimensión Indicador 0 1 2

M1. Anclaje a 
archivo/autoría/iconografía

No consta vínculo con archivo, 
autoría o iconografía de marca (sin 
referencias identificables).

Se menciona el vínculo, pero sin 
apoyo documental suficiente 
(referencias incompletas o no 
verificables).

Vínculo documentado y verificable con fuentes 
identificables (p. ej. ,  
archivo/fundación/catálogo/notas curatoriales 
con referencias claras).•  Gucci Aria (2): vínculo 
al fashion film Aria  (Gucci, 2021) + 
autoría/codirección (Alessandro Michele / 
Floria Sigismondi) documentada en paratextos 
de subasta y en metadatos.•  MetaTABI (2): 
anclaje al icono patrimonial Tabi (split

‑

toe ) y al 
relato institucional (Maison Margiela × The 
Fabricant).•  To The Moon (2): 
metadatos/paratextos declaran anclaje a una 
colección de >8.000 dibujos atribuidos a 
Cristóbal Balenciaga y mediación curatorial de 
Lorenzo Riva.

M2. Materiales de 
acompañamiento (ficha, 
landing/página de 
presentación, nota 
curatorial, nota de prensa, 
FAQ contextual)

No se localizan materiales de 
acompañamiento.

Existen, pero son escasos, 
dispersos o demasiado generales; 
no permiten contextualizar y 
reconstruir el sentido del activo 
con claridad.•  To The Moon (1): 
paratextos mínimos (página de 
drop/ítems) y dependientes; parte 
del contexto/beneficios queda 
fragmentado o sujeto a recursos 
externos.

Conjunto coherente y estable de materiales que 
permite contextualizar el activo (qué es, de 
dónde procede, relación con el legado), con 
fuentes identificables y fecha de consulta.•  
Gucci Aria (2): ficha de lote + marco curatorial 
de Proof of Sovereignty + descripción en 
metadatos (expediente contextualizable y 
citable).•  MetaTABI (2): comunicado/press 
release + descripción de ediciones/beneficios + 
condiciones de acceso/circulación; nota de 
obsolescencia: el landing específico 
(metatabi.thefabricant.com) devolvió 404 en 
verificación posterior, pero el caso se 
reconstruye con fuentes alternativas.

S1. Identificadores técnicos 
mínimos 
(cadena/contrato/estándar/
token ID o equivalentes)

Identificación incompleta (faltan 
datos clave y/o no permite localizar el 
activo de forma técnica).

Identificación parcial: consta parte 
de la información, pero falta algún 
dato clave y/o la verificación 
depende de la interfaz de 
plataforma.

Identificación completa y verificable (cadena + 
contrato + estándar + token ID, o equivalentes), 
contrastable en explorador o fuente técnica 
primaria.•  Gucci Aria (2): Ethereum + contrato 
ERC

‑

721 (Zora/Media) + Token ID 3395 + 
ownerOf verificable.•  MetaTABI (2): Ethereum + 
contrato ERC

‑

721 + Token ID 1 (White #1) y 
Token ID 248 (Black #233) + ownerOf 
verificable.•  To The Moon (2): Cronos 
POS/Crypto.org + Denom ID + Token ID 
(equivalentes funcionales a contrato+tokenId) + 
hashes  de mint/transfer  con fecha/UTC.

S2. Acceso a metadatos y 
persistencia/copia de 
respaldo

No hay ruta verificable a 
metadatos/recurso (sin tokenURI o 
equivalente; sin identificador de 
contenido; sin evidencia de copia).

Metadatos visibles pero 
dependientes de la interfaz del 
marketplace /plataforma (ruta no 
verificable y/o sin evidencia de 
persistencia o copia).•  To The 
Moon (1): existe URI con CID (IPFS) 
en registro del token, pero la 
recuperación es inconsistente (un 
ítem abre por gateway y otro falla; 
además, recuperación local con 
Kubo falla por timeout  y findprovs 
devuelve 0 líneas).

Acceso verificable a metadatos (tokenURI o 
equivalente y/o identificador de contenido tipo 
CID) y evidencia de persistencia/recuperación 
(p. ej. ,  CID consultable, almacenamiento 
distribuido, snapshot o depósito cuando 
conste).Casos (este estudio):•  Gucci Aria (2): 
tokenURI/tokenMetadataURI con CIDs IPFS + 
verificación por gateways; adicionalmente, 
Kubo completa ipfs get (descarga 533 MiB, 
100%).•  MetaTABI (2): tokenURI en formato 
ipfs://…/metadata.json (Token ID 1 y 248) 
extraíble por Read Contract y/o “Decode Input 
Data” + verificación por gateways; los 
metadatos referencian media 
(image/animation_url) con CIDs IPFS 
verificables.

Memoria

Soporte
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Soporte
S3. Derechos/licencia 
(claridad jurídica y 
posibilidad de cita)

No hay información pública 
suficiente sobre derechos/licencia 
(más allá de afirmaciones vagas).

Información genérica o ambigua 
(términos generales sin 
especificidad suficiente o con 
ambigüedades relevantes).

Documentación legal accesible y estable (PDF o 
T&C con fecha/versión) que permite citar con 
precisión: propiedad del token/lote, relación 
con derechos de autor, alcance de licencia, 
limitaciones y condiciones de 
plataforma/terceros.•  Gucci Aria (2): 
condiciones de venta/terminología NFT en 
Christie’s (separación token vs. copyright , 
límites y responsabilidades).•  MetaTABI (2): 
documentación legal pública (términos/avisos) 
que permite describir licencia/condiciones de 
uso y responsabilidad de plataforma/terceros.•  
To The Moon (2): T&C del servicio Crypto.com 
NFT (propiedad del token vs. derechos de autor; 
condiciones de marketplace/royalties  cuando 
apliquen).

U1. Utilidades/beneficios 
(accesos, canje físico, 
contenidos desbloqueables 
u otros beneficios)

No se documentan utilidades más 
allá de la posesión/colección del 
activo.• Gucci Aria (0): pieza 1/1 en 
subasta sin utilidades adicionales 
documentadas.

Se anuncian beneficios, pero con 
condiciones incompletas (sin 
reglas claras, plazos o requisitos 
verificables).Casos (este 
estudio):•  To The Moon (1): 
beneficios/activaciones 
anunciados, pero parte de la 
documentación es difícil de 
reconstruir de forma estable 
(dependencia de 
páginas/partners).

Beneficios claros y documentados (qué se 
ofrece, cómo se accede, plazos y condiciones), 
con evidencia verificable cuando sea posible.•  
MetaTABI (2): utilidades phygital (canje físico) + 
AR/metaverso/gaming + función mint

‑

pass  con 
prioridad en roadmap, descritas en 
documentación del lanzamiento.

U2. Comunidad y circulación 
(circulación visible y/o 
activación social)

No se localizan señales públicas 
suficientes de circulación o 
participación vinculadas al caso.

Señales puntuales o limitadas (p. 
ej. ,  hito de lanzamiento/venta, 
alguna transferencia aislada, 
mención de comunidad sin 
evidencias).•  Gucci Aria (1): 
circulación mínima por hito de 
venta/transferencia y ownerOf 
verificable, sin activación 
comunitaria sostenida 
documentada.•  To The Moon (1): 
circulación mínima (mint + al 
menos una transferencia) 
verificable por tx/hash /fecha, sin 
evidencias múltiples y sostenidas 
aportadas en este corte.

Evidencias múltiples y consistentes de 
circulación/participación (p. ej. ,  actividad 
visible en transferencias/ventas + mecanismos 
verificables de participación/acceso + 
documentación de activaciones), con fecha de 
consulta.•  MetaTABI (2): mecánicas 
token

‑

gated (pre

‑

sale /comunidad) + despliegue 
en Ethereum y circulación potencial en 
mercados ERC

‑

721 (p. ej. ,  OpenSea) + 
evidencias on

‑

chain por ítems representativos.

U3. Estabilización referencial 
externa (captura verificable, 
depósito/archivo, PID)

Sin mecanismos de referencia 
estable fuera de la plataforma 
principal.

Estabilización parcial: referencia 
técnica (contrato/token ID, CID u 
otra) y/o captura verificable, pero 
sin PID externo y sin 
depósito/catálogo institucional 
documentado.•  Gucci Aria (1): 
referencia técnica fuerte 
(contrato+tokenId+CIDs), sin 
PID/depósito institucional 
documentado.•  MetaTABI (1): 
referencia técnica 
(contrato+tokenId+tokenURI/CIDs)
, sin PID/depósito institucional 
documentado.•  To The Moon (1): 
referencia (Denom/Token + URI 
con CID), sin PID/depósito 
institucional documentado.

Estabilización fuerte: PID (DOI/Handle  u otro 
identificador persistente) y/o depósito/archivo 
institucional o catálogo documentado que 
permita referencia independiente de la 
plataforma.

Usos

Tabla 3

Caso Memoria 
(media) Nivel Soporte 

(media) Nivel Usos 
(media) Nivel

Gucci Aria 2 Alta 2 Alta 0,67 Baja
MetaTABI 2 Alta 2 Alta 1,67 Alta
To The Moon 1,5 Alta 1,67 Alta 1 Baja
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Capturas:

Gucci Aria

Captura 1: Gucci Aria (token 3395) - Etherscan “Read Contract”: ownerOf(3395) y tokenContentHashes(3395).
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Captura 2: Gucci Aria (token 3395) — Etherscan “Read Contract”: tokenURI(3395), tokenMetadataURI(3395) y tokenMetadataHas-
hes(3395).

Captura 3: Gucci Aria (token 3395) - Etherscan “Read Contract”: ownerOf(3395) y tokenContentHashes(3395).

Captura 4: Gucci Aria - Verificación local (Kubo): ipfs get <CID> con descarga completa.
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Captura 5: Gucci Aria. Recurso audiovisual consultado por gateway IPFS (tokenURI / CID).

Captura 6: Christie’s - Condiciones de venta NFT.
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MetaTABIwhite#1

Captura 1: MetaTABI White #1 (Token ID 1) - Etherscan: contrato, tokenId, owner y clasificación Off‑Chain (IPFS).

Captura 2: MetaTABI White #1 — Mint tx (Etherscan “Decode Input Data”): tokenURI (ipfs://…/metadata.json).

Captura 3: MetaTABI White #1 - Metadatos JSON en gateway IPFS (metadata.json).
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Captura 4: MetaTABI White #1 - Recurso “image” consultado por gateway IPFS (archivo .png). 

Captura 5: MetaTABI White #1 — Recurso “animation_url” en gateway IPFS (archivo .mp4).

Captura 6: MetaTABI - Confirmación técnica del 404 vía curl -I (DEPLOYMENT_NOT_FOUND).
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MetaTABI black#248

Captura 1: MetaTABI - Etherscan (vista del NFT): Token ID 263 (“MetaTABI black #248”) + owner.

Captura 2: MetaTABI - Mint tx (Decode Input Data): Token ID 263 + tokenURI ipfs://QmPcwG4j…/metadata.json.
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Captura 3: MetaTABI - Metadatos JSON en gateway IPFS (CID QmPcwG4j…).

Captura 4: MetaTABI - Recurso “image” (black) consultado por gateway IPFS.

Captura 5: MetaTABI - Recurso “image” (black) consultado por gateway IPFS.
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Captura 6: Comunicado/press release (PDF): ediciones, partners y lanzamiento.

Captura 7: MetaTABI.the fabricant- Landing del proyecto no disponible (404 NOT_FOUND / DEPLOYMENT_NOT_FOUND).
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Captura 8: MetaTABI - Página OTB Group (press release web): anuncio del lanzamiento.

Captura 9: MetaTABI - Fuente secundaria (OpenSea blog): cobertura/explicación del proyecto.
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Cristóbal Balenciaga: To The Moon

CB. To the Moon 53

Captura 1: To The Moon - Crypto.com NFT (ítem 53): página de ítem con descripción/encuadre patrimonial.

Captura 2: To The Moon - Cronos POS Explorer (ítem 53): Denom ID, Token ID, owner y NFT URL (gateway IPFS). 
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Captura 3: 

Captura 4: To The Moon - Error de recuperación por gateway IPFS del CID QmTzVG… .

Captura 5: To The Moon - Comprobación de recuperación IPFS: “no providers found” para CID QmTzVG…
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CB. To the MOON 1656

Captura 1: To The Moon - Crypto.com NFT (ítem 1656): página completa (precio/estado/propietario). 
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Captura 2: To The Moon - Cronos POS Explorer (ítem 1656): Denom ID, Token ID, owner, NFT URL y transacciones (mint/transfer).

Captura 3: To The Moon - Recuperación exitosa por gateway IPFS del ítem 1656 (CID QmVYXj…).



150 Martínez Moriel, M. Doc. Cienc. Inf. 49, 2026: 119-150

Captura 4: To The Moon -T&C.


